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CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS ALIMENTICIAS PARA ESTUDIANTES DEL 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANCÚN 
Semestre Enero-Junio/2025 

 
La Dirección del Instituto Tecnológico de Cancún, a través de la Subdirección de Servicios Administrativos y, en coordinación 
con el Comité Ejecutivo de la Sociedad de Alumnos, convoca a la comunidad estudiantil de esta institución, a participar en la 
presente Convocatoria, que tiene por objeto brindar un apoyo que contribuya al bienestar de los estudiantes, coadyuvando a 
su permanencia y conclusión de estudios. 
 
La Beca Alimenticia consiste en un alimento que será entregado en la Cafetería Escolar, de 12 a 17 horas, de lunes a viernes 
del 14 de febrero al 30 de mayo de 2025 (no incluye fines de semana, ni días inhábiles). 
 

Bases: 
 

A. Estar oficialmente reinscrito(a) en el semestre Enero-Junio/2025. 
B. Tener un promedio mínimo de 80. 
C. No tener ningún reporte o sanción en su expediente escolar. 

 
Requisitos: 

 
1. Formato de solicitud de beca, debidamente llenado. 
2. Copia de la carga académica del periodo Enero-Junio/2025. 
3. Boleta de calificaciones del semestre Agosto-Diciembre/2024. 
4. Copia del INE. 
5. Copia del comprobante de ingresos del tutor o del (de la) estudiante, según sea el caso, con una antigüedad no mayor 

a tres meses. 
6. Copia de un comprobante de domicilio, con una antigüedad no mayor a tres meses. 

 
Consideraciones: 

 
• Las solicitudes se realizarán a través de la página https://ekaanbal.cancun.tecnm.mx, los días 13 y 14 de febrero del 

presente. 
• No participarán expedientes incompletos. 
• No se recibirán solicitudes extemporáneas. 

 
 

mailto:admon_cancun@tecnm.mx


 

 

     

 

 

 

 

Av. Kabáh Km. 3 S/N, C. P. 77500, Cancún, Q. Roo 
Tel. (998) 880 7432 Ext. 2040 
e-mail: admon_cancun@tecnm.mx / www.cancun.tecnm.tecnm.mx 
 

Instituto Tecnológico de Cancún 
Subdirección de Servicios Administrativos 

 

 
 

 
 

Causas de Cancelación de Beca 
 

• Proporcionar datos falsos y/o presentar documentación apócrifa. 
• Baja temporal, definitiva o deserción del estudiante. 
• Dejar de acudir a recibir su alimento en dos ocasiones consecutivas. 
• Transferir su beca a otra persona. 

 
 
 

Cancún, Q. Roo., 10 de febrero de 2025. 
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